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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 00643 00 

 

LIQUIDACION PATRIMONIAL JESUS ARTURO MALAGON LARA 

 

 Agréguese a los autos lo señalado por la CÁMARA COLOMBIANA DE 

LA CONCILIACIÓN, frente a que la liquidación patrimonial la está 

conociendo el Juzgado 18 Civil Municipal de esta ciudad, quien, con 

anterioridad, había tenido el proceso en referencia. 

 

 A pesar de lo anterior, se dispone: 

 

1. OFICIAR al JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para que 

informe del conocimiento de la liquidación patrimonial de JESUS 

ARTURO MALAGON LARA.  

 

2. OFICIAR a la CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACIÓN, para 

que remita el oficio o acta de reparto con el que fue enviado o 

asignado el proceso al JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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